
'\ 

d 



) 

LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. San José de las :.!atas, R. D. 

Al :,:onorablc 
senado de la Repúblj.ca , 
Santiago , R. D. 

Seuore s Seno.dores : 

Ab03tO 17 de 1932 . 

Anexo al presente m.ensflje, con mis reco~.1enda
cione s :avorables , un proyecto de ley que introduce 
t1•ascendentales modi~icacio~1es en nuestro actual sis
tema de división politica a nartir del orLLer dia del 
pr6xi?!lo año . 

Como observareis , el referido proyecto convier
te la común de Santo Domingo en provincia, bajo el nom
bre de Provincia Nacional y es propósito del Gobierno 
que presido , concentrando así en la común Capital toda 
la protecc i ón que le es debida en tal calidad, propiciar 
la le~islación necesaria , de acuerdo con la intención 
del constitu-v-ente de 1929 cuando en el uárrafo único del 
articulo 5o . " de la Constit...ición urocla.""16 11 obras de alto 
i:i.tvrés ":lacional el desarrollo y- el embellecimiento de 
la ciudad de Santo Dom:.-ngo" , á. fir de convertir la nrir.1e
:ra cLldad de la República , a.siento del Gobierno Nacional , 
en ·.ma metrópolis disna de nuestro espléndido f~turo y 
de su condición de capital mod~rna de un Estado civiliza
uo . 

},íi intención es convortir la común de Santo Do
min¿;o en Distrito Nacional pero nuestro actual sistema 
cor.sti tllcional solo permite , por el momento , la convcr
s16!1 estatuida por el anc::co proyecto . 

Consecuencialmente y ten~endo en cuenta las a 
fin~dades territoriales , las distancias y otras circuns
tancias , el referido proyecto crea la provincia de San ~ -
Cristóbal y a~eQ' es de Guerra , Bayagu.ana y --
La Victor.; la provincia d San Pedro de uaco""is . - --..--.. 

!'1' j .-



Núrrero .: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA ::;IGUIENTE LEY: 

Articulo 1.- A partir del lo. de Enero de 1933 la actual 
común de Santo Domingo , en la provincia de 
Santo Domingo , queda erigida en provincia ba
jo el nombre de Provincia Nacional, con su ac
tual circunscripci6n territorial . 

Párrafo :- Una ley determinará la protección especial que 
el Estado deberá darle a la Provincia Nacional 
por estar comprendida en ella la Ciudad Capital 
de la República , asiento permanente de los Po
deres Públj,cos . 

Articulo 2 .- A partir del lo . de Enero de 1933 las actuales 
comunes de San Cristóbal , Bani, Monte Plata, Ya
masá y Villa Mella, de la provincia de Santo Do
mineo y San José de Ocoa, de la provincia de A
zua quedan erigidas en provincia bajo el nombre 
de provincia de San Cristóbal cuya común cabece
ra será la común de San Cristóbal con asiento 
en esta población del gobierno provincial. 

Art iculo 3 .- A partir del lo . de Enero de 1933 las actuales 
comunes de Guerra , Bayaguana y La Victoria , pa
san a ser comunes de la provincia de San Pedro 
de Macoris . 

DADA , etc. etc .-

rrj.-
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Dirt-cción del ~ remi e nte .... - .... · .... 

Firma responsable 

NOTA. El gobierno no acepta responsabilidades por errores eu la trasmisión ele los meusajes, ni asegura la identidad de las 
personas que los expidan, ni indemniza los perjuicios que pudieren resultar por el retraso, mala interpretación ele los textos 
o pérdidas ele los desparhos. 
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nrunón santunn , 
.Agor:to 2 ~,1932.-

e&iden ·c. del Sonado y de 1u cámara de Jlipu'tndos • 

Los suscr1b.i.entoc, cornero1 11tr- ... , g, ~doros , 11~.c-iou.l t oras , 
funoion, ios pÚhlicoG oto , de ost,· loe lifü,d,vien t1 nor estü Modio 
a ox-.Liroanr n ea, • ámar, ;,; <:Ol e4,;ial11<l()r •• r ~u s ~ir]J)a ti,,.o por e l. pro
.:rco to do J.cy Robr e ''Divioi o'!l ~erri tor1!"\l" en ln que se ro!' .l.cr e a 
lo 1ncorpor·,e 1ón de ti'tc.l Connín Jo n :món s t11n1 a l a Prov1ac1n de 
S .n P. de 11.,.cori s , ya quu e llo .reproacnta unn vie j a ... p:l~o.ción ge
ner a lmn'te sen.tidu por todo"' loí. h·,b1t nte5 de cst Comun.-

on3idc1· ~s <,))ort, no record· le el novir~ on lio de o
pinión que l :.unrgon do cote p ulpit•nte asur-to se prod'Ujo en ost a 
localid d en. L .. ~ poutr11::.erí, s del año l9a o. ou. oca.sicSn. a.el proyecto 
do t.ey tendiente n esa n1a"CO ~in proscntodo 1 Orgeui~no oorrespon
diant por el. Diput· do Lic , 1a E . Heru:íquez c .. u".iillo.-

'En lo. nroh1vo~ do O(.¡OJi Cucrpoo oloj:talc tiV()S deben 
:1•, p,,a r 0l~1nas Axposiciones que cu , .. bouo di.. .. l ·)1 oy1-:otc d~l D1put11-
do "!en!"! ~?. Uui=;ti l.l.o :t'uci-on 11•1J1d ~ .... Ek ü$ c-~nr r"'n o l oui~so 

t, los 1nesea t\~ lfovicrnbre y D1o1m'Ú>:r:-e 5.e 1~3(' or v··r1tJ~ :mil lares 
de h hit• ntes <1.e eslia pobl tCiÓn;y e:Jttiltlt ls: bi~n r-ciruroa df.\ que a1 
o~t voz •a "onsulta nuevUDlun to ol .,. 1:c cor de lór. '9'0C1nns de este 
1:>nbl1lOi~n al oorbcn de es t a ouo.o·ti6n no h· y uno soln qUA ae mueo
tre en oon r ü ostc royuoto.-

Con~iomos o~~ lo t tLL~o on que ~sos altos Or gan1 oa 
_ue t dign · n'tc prGsl t?. UdG: ,pnnderando l a justa razono& que 
asisten - loo 1 \.ante.-: e :non S:•nto.no pnr, opirar u ~u 1ncor
poruo1ó. a ia Prov1nc1n da Sn p . de Aocori s dojor · en ~atn opor
t :mided :r V•lra1>l.~ to rosuelt'> tnn 1,npor-;untc proolelll!l.-

Con 1 mayo~ oono1dernc1Ón y reop to aclu~cn a UdG. 
rcm,~tuoseme~te: -

~~·"'° afJ:./!µ'~ /4~ (',]~ ~ 
....... ~ n .. cz.- ,p nuoI l1os Gonza~ 

nido ,1 • ... ,,; 

/ /r~,r-;-;_/7 llz~ ~ , / 
/ / 



Fo .ix JA . l:u :.A;.O . -

c/2 Q;-1 ¿,_~-J-v, 
--1~1s R•};;i.do .- - --- ~-- ----
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.t.ntonio cie .LOon.-
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b en . Seíior l·r eulclcnte ; 

Aviso a Ud . :r-eci"bo d.c c1.t oficio 

de i"'c:, a. 17 1c ngosto y del p:i.·oyccL,o d.c ley que int1·orlu.ce 

rnot.ii f'ictH; i ono s en el ·•ctu.al siste,.r.u ele {!.iv-:í.f. iÓ.;J _p("Jliticn , 

y, c;onvici·tc le-\ Conlm ele ~-G.nt o ..,orn.i.ne,o en prov:i.nc in 'bu .io 

a J. no mbre de l'fü)Vli!C lt, !bC lOlUL.-

f lócerJe participarle que el ••cnaüo 

a:prol>Ó d:!.cLo . 1. .. oyccto, y ) o 1•e u.itió a l n --li· -.P re cb Dipu-

, 
........-:; 



Se. or uonoro.ble 

Snn LiaLo. :{. '' . 
Agosto 30 de 1932.-

J.:TeEi den te de la :He pública , 
..,ar¡ José de l as t._atas .-

11onorab le e 1or .. 'residente; 

Le en vio a m~no s de 1 i}r. Beuzo 
el proyecte qu~ prepar~-;s el Diput~do ~anita y 
.,ot de ~cu¿.rdo con fu: :ilt.i.nns indic:1c ion~s . 
Ta . . bier.1. le re.ni t0 el ,nupa ;wra <'.J.e dd . vea CJ .no 
qu.cd~n uho ra 1'1s nrovirrcias dF. an Jt·istob t.l, . 
Naciona l y :an redro de fa ~ori~ .-

~enga la ~Oilfad de lacer las 
observaciones que juzgue p~r tin~ntes . 

Con toda conoideraciGn le s •!U

da muy atentamente , 

·~ario i cr1nin Cnbral 

IM ¡ 



.. \ . . i' J:, COTTG!l..;so ITAC IO:JAL 
. 3IT ITOMB:l ; D!:! LA R.!i.l~BLIU.\ • • 

eu.los 60 ., 33o . en sue 1nc1aos a, 25 y 29, 7Bo . y 790 • • . 
c!~n Política del ~atado: . . . .... •. 

. '• • . li D 'J>O LA SIGUL.::NT.!! L.;:.f: ·, ' . rt .10 . - La aotua1 oomún de Janto Domingo, en la Provincia do vanto Do-

min· ~6 , ·~10. cual por la pre~on·te Loy eo le a.i;re an las aeoaionoc de Bo

ca l!hica y ~md:r~ aotu.almcnte pertenec:1 entes a la común de I,03 Llano a , 

Provincia de San Pedro de 1,18.oor!a • ¡ueda erigida en provincia. con el nom

bre de "PROV rn~IA D "'ION i.I," . -
P illR ~o:- Unn Ley determinará la orcanizé..CiÓn especial por la cual h.a.brá 

de rejirse la Prov~ncia Racional , por estar comprendida en ella la Capit 

de la República, asiento permanente de loe Poderes PÚ.blicoa . -

Art . 20 . - Las coill'Ul1os de San Cristóbal. , Baní , l!onte .l?lato. ,Yamo.oá., Villa 

?.:ella, La Victoria, de la actual Provincia de Santo Domin30, la común de 

~an Joeé de Ocoa, de la Provincia Qo Azua y la común da Bona.o de la Pro

vincia de La ve,JJJ. , uedan eri5idas en Provincia con el nombre ue ~rovin

oia de San ~r1st6bal, ~va oo~ún ~abecer será la oocún de Jan ~riatóbal . 

J~rt . 30 . - La común de Guerra y la co1:1ttn de Bnyo.gu.ana de l.a Provincia de ... 

to Do~ingo y 1a común de lwnón wanta.na del Provincia del Juybo, pasan a 

ser oom\llles de la .Provincia. do Jnn Pedro de l.:!acorís, a la cual se le qui

tan las eecoioneo de Andr~o y Boca Chica, de 1a común de Los Llanos , para 

ser incorporadas a la Provincia Naoional . -

.Art . 4o . - La común de Gas:par Hornand<tz de la Prov i 11c ia Dua.rte, paaa a for 

mar parte de la Provinoia de .Pu.orto Plata , a la cual se le quita la anti

gu.a secoión de El Llano de la común de Al tBJ.1ira, :t>rovinoio.. de P\l.erto Pl.a

ta, la cual pasa con este uombre a formar p:.irte do l a Provine! de wa.ntia 

go . -

.u-t . Bo . - La común de llonclón • perteneciente a la Pro·,1ncin de Honte Cris

ty se le agre;a a la Provincia ;- e Smtio. o . -

, rt . 60 . - El asiento de la Cort~ de Apel aoión de ~~nto Dom1nso será la co-, 
mÚ!l Cabecera de la Provincia do San Criotóba.l . -

.\.rt . 7o . - Todns las dis.Posioion·ei~ contenidas en la presente L~y . entrarán 

en vigor a partir del l o . de .c.Lero dol a.10 1933. -

DADA, etc . -

I 



Jrr, CONGit~30 NA0lúNAl, 
im "'1:Q}.ffiHZ DE L• .tt~l!UB.ul JA 

VI..,~os los 1·tíoulos 5o ., 330 ., en sus incisos s , 25 y 29 , '78o . y 790 . 

de la. Constituoión del ,;stado: .. 
HA .1HDO L \ 3 I JU L .. 'NT , LL'Y: 

J rt . lo . - La aotual común de .3 ~nto Domint;o, en la Provincia ele Santo .uo-

mingo , a l a cual por la prostmt0 Ley ne le auTOt.,"'8,n l ns ,)eooionea de :Ao

ca Chica y l u.1<1rJs o.ctuuluente perteneoientes a la 00•.1-ún de Los Ll e.nos , 

~rov1ncla de San Pedro de r~1coría, queda er10iua ~n prov¡uui~ con el nom• 

bre de "PROVINCIA fü\C1tF1\I," • -

Párra.fo: - Una Ley doter,ninará la or¿;ani z 1.ción especial por la cual he.11rá 

de reJirse l n rrovincia Nacional,por estar oomprendida en ollu la Capita1 

de la República, asiento _perrm1nonte de loa Poderes PÚbliooa . -

.Art . 20 . - Las co1aunes de San Cri stóbal , Baní , Monte Plata, Yamasá, Villa 

Mella, La Victoria , de la actual Provincia <le Santo Domingo , la común de 

~un José d·e Oooa , de la Prov:i.noia do Azua y la. 001mín do Bonao de la l>ro

vinciu de La Vega, quedan eri ~idaa en Provincia cou el nombro de Prov.de 

San Cristóbal , cuya. común Cabecera será l e. común de Jo.n Cristóbal. -

Art . 3o.- La com,ín ele Guerra y la común de Baya.::,ru.ana da la ?rovinvia de Sa& 

to Domingo y la oouún de llar.i1Sn Sa.nt ana de la .Provincia del Seybo, pnsan a 

ser comunes de la Provinoia de üan :Pedro de ?hoor!s , a ln oual sa le qui

tan l-is seooiones de Andrpe y Booa Chica , de la 001.1ltn de Los Lli.:mos , para 

se• inoorporadas a la Provinoiu Nao1onal . -

!!.rt . 4o . - La Común de tiuspnr Hernandez ele la .?rovincia Du.arte, paoa a for

mar parte de la Provincia de ?uerto Plata, a la cu~l se ie quita ln anti

gua .3eoción de EJ. Llano de la oom m de 4K",~.,, J:rovinoia de J?ucrto 

Plat~, la cual pasa con esto nombro a t ormar parte de la Provincia de San• 

tiago . -

~~1 .. t . 5o . - La. oo~ de Monoión, :pertenec iente n la. Provincia d e !O:onto Cristy 

se le agre;a a la Provinoia de Jantiago . -

1.rt . Go . - La común de San Juan de l a Uaguo.s1u. , uerá la Cabec,era ue Froviucia 

de la Provincia de Azu.a . -

,rt . 7o . - El asiento de la Corte de Apelación de S:.::.nto Dorningo s erá la oo

mún Cabecera de la Provincia de ~e.n vristdbal. -

Art . Bo . -Todas las disposioiones oontonidaa en la presente Ley , cntx·aráa en 

vigor a parti r del lo.de Enero ti el a.fo 1 933. -



filJ C01mRLS0 HAC I OH.AL 
EN NQ!i.ID11.~ DE LA R..DRJBL I CA 

'iENA.D(> 
[ L )) 1 

HSTOS los .Artículos 5o ., 330 . en sus incisos 8 , 25 y 29 , 780 . y 790 . 

de la vonstitución Política del ~s t ado ~ 

HA DADO LA S I GULlliTE ll.'Y : 

Art . lo .- La actual común de Janto Domin30 , en l a Provincia de Santo Do 

mingo , a l a cual por la presente Ley se le a 5re ,an las secciones de Bo

ca 0hi~a y Alldrés actualmente pertenecientes a la c omún d e Los Llanos , 

Provincia de San Pedro de Macorís , q_ueda erig ida en prov .Lnc ia con el nom

bre de trpRQV INC I .A !-TAC ION AL" • -

P!RR-U'O :- Una Ley determinará la organi zación e s pec i a l por la cu al habrá 

de rejirse la Provincia Nacional , por es t a r comprendida en ella la Capit a l 

de la _tepÚbl i ca, asiento permanente d e l .os Poderes PÚ.blicos . -

.:irt . 20. - Las c oillunes de San \Jri s tóbal , Baní , _.ronte Pl ata ,Yamasá, villa 

:i.:ella , La Victoria , d e la actual Provincia de Sant o Domingo , la común de 
J 

üan José de Ocoa , de la )Q:'ovincia d e Azua J la común de Bonao d e la Pro -
~-.~_., ., é-v-- ~~- ~ ~ '<>l◄ -~• / 

vincia de La reea, , 1 quedan eri5 idas en Provincia con el nombre a.e Provin-

cia d e San vristóbal , cuya común vabecera será l a común de San Gristóbal.

.~rt . 3o. - La e omún de Guerra y la común d e Bayagua na d e l a Provincia de San

to Doming o y la común de ~amén ~antana d e l a Prov inc i a a.el cleybo , pasan a 

ser coI!lU.nes d e la Provinc ia de ~an Pedro de ~.Iacorís , a l a c;ual se le qui.

t an l as secciones de ~\.ndrés y Boca Chi ca , d e l a común de Los Llanos , para 

ser in~orporada s a la Provincia Nac ional.-

Art . 4o .- La común de Gaspar Hernandez de la Provincia Duarte , pasa a for 

mar parte de la Provincia d e Puerto Plata , a l a cual se le quita la anti

gua sección de El Ll ano d.e la común ele Al tam.Lra , Provincia d e Puerto Pl a 

t a , la cu a l pasa con ~ste nombre a f orL1a :r :parte de l a Provincia de .::ianti.a

go.-

1. rt .Bo .- La c omún de Monc.Lón , pert8neoi,ente a l a Provincia de !\fonte Cris

ty se l e agre0a a l a Provincia d e Santiago .-

.irt . óo.- Zl asiento de la 0orte d e Apelación de .::ianto :Domi ngo será l a co 

mún i..;abecer a de l a Provincia de ~an Cristóbal.-

,\rt . 7o .- Todas las d i s:pos iciones contenidas en la presente Ley , entrarán 

en v i g o r a partir del lo . de ~nero del atlo 1 933.-

D.,1.DA , e tc . -

✓ 

1 
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• t , . ·;t COl!GR.J.;so HAO Ion.t\L 
~ ' JI :m1mnj_; DB LA n .-n:U:BLI0A 
. ' 

. tf:rt!o~lo6 ¡,o ., 330 . en sus 1nc1soa o, 
o't!tucion J.lol!tica dol l!..;ta<lo: 

·•"' 

bo 

25 y 29, 7uo . y 7~o . 

HA DADO LA Sil}U D.wrg LT!iY: 

.Art . lo . - La actual común de Santo Dominl~o, on la Provincia do Santo Do

minuo , a la cu.al por lu prasonte Ley se la a0 Te ;a.n las seocioucs de Bo

~a Chica y ,\ndré~ aotualmonte portaneciontes u la común ao Los Llanos, 

?rovlnüia de San Pedro de !Juoor!s, queüu ori5ida on provinúio. con ol nom

bro de "PROVIll~IA NACIOHJ.L" . -

P}'.!Ul ~o: - Una Ley determinará la. or ~anización eupoc:ial. por lu cuul hubrá 

do rejirse la I-rovlnoia Nacional , por eutar oomprondidu on ella ln Uapital 

de la nepÚblica, aoionto percanente de los ?odores J>Úblicos . -
/ 

Art . 20 . - Las oo~il\llles de San Cristóbal., Ban! , .!onte Plata ,Yamaaá, Villa 

:ielln, La Viotoria, de la actual r rovinoia de Santo Domingo, la común de 

Jan JoGé de Ooon, de la )?rovi ncio. de ,1.zuo. y la común de Dona.o ele ln. P.ro-

v lncia de La Ve('¡l, ~uedan erigidas en Fro rincia. uon el nombre tle ·Jlrovin

cio. de So.n Cristóbal, cu.ya común Cabeceru será l.a común u.e .~an vr1stóbal.

,lrt . 3o . - La coc11n de Guerra y la co1,nu1 tle BayaSUU).la. de la Erovinoia do .. mn

to .1.)omill;_;,:.00 y la común de ;.lamón ,;.>tmtnno. ue J.u l'rov ü1cia ctel Jeybo , pasan a. 

oer oomu.nes do la Provincia de ,Jo.n Pedro de tincorís, a la cual so le qui

tan las seooiones de Andrés y Boca (.)hicu., de la c0U1ú.n u.o Los Llanos , para 

ser incorpo1•adns a. la Prov .i.nciu. Nac.ional. -

Art. 40 . - Lu común ele Gaspar Hern:mdez de lo. l'roviuo1a Duarte , pa.oa a for

mar parte de la l'rovincia. de !>u.arto l 1luta , a la uuuJ. se lo Q,ui to. la ant1-

&1Ua secoión de h"'l. Llano da la oomú..'"1 ue Al tum.l.ru, .l?"rovin.;ic. de ~-'U.orto Pla

ta, la cual pasa con '3stc nombre a forr:rn.r parte do la Prov1m.ilu de uo,ntia

go. -

rt . 5o . - La commi de Monclón , perteneciente a la Provinoia de Monto Cris

ty se le a ~re ,i a. lu :?rovinc ia de Santingo. -

r t . 60 . - El asiento de la eorte de Ape1.aci6n de Junto Dou11ngo será. la. co

mún Gabecora de la Provincia de San Criotóbal . -

,\rt . 7o .- Todas las d1sposicionou conten:Ldna en l.u preG~nte L~y , en·trarán 
1 

en vigor a partir del lo . de ..;nero del]. 81ªº 1933. -

D. ~.JA , oto .-
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1 -t.u:: Q e -

•-untiiGtO i f. . D. 
~ept: .. et1b1--e 7 , 11;, .. • • -

a Uu. . pa 1:a J.os fine~ ccnstitucional cs e l p ro~·ec'.;o éte ley 

qne i~troQ~ce modificaciones en el actual siotcma d6 d1 -

v .:.s1 Óll _ ol1.ticu , y con vicr·te la. Com.f.n de .... nnto .Uorn inBO e n 

:provino is bA jo el nombre de Pno·•r:u ;¡. , e JO .1.. L . 

rra/ 



,._ t.1nt ~.t:.t;O , f. • ..,. 
~ept~c~bl'e i , l ~ .-

a Uu. . pa1·s 1.08 _;_'ir1es conetituciona.l es el p r oyecto ci.c ley 

g_u.e in troo.r;.CC modifi ca e• ione s en el actua l s i s tema de d i

vis i ón _p o 11 t i ca , y co11vierte la Comfui de ... unto .Comineo en 

p1·ovinciia ba Jo el n~mbre d.e PRO VI!!:¡. Ni e ro ·.Ar... 
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Santiago 7 de Setiembre de 1932. 

Al. Señor 
Presidente del Ron.Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente : 
Cumpliendo acuerdo de la cámara que me 

honro en presidir,me es grato remitirle junto con este 
oficio,cÓpia de la exposición que a esta cámara ha diri
jido el Hon • .Ayuntamiento de la Común de Bonao . 

:M.AM. 

-
Muy atentamente le saluda,en 

Dios,Patria y Libertad. 

/ ~~1/ 
~.,........ _,, Miguel An~el Roe a, ~ 

Pr~sidente de la Camara de Diputados. 
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CAMARA DE DIPUTADOS 
OE LA 

REPUBLICA DOMINICANA Santiago 7 do Setiembre de 1~2. 

PRESIDENCIA 

Al Señor 
Presidente del Ron. Senado , 
Oiud d . 

Señor Presidente: 
Cumpliendo acuerdo de la cáriara que me 

honro en pres1dir,me os grato remitirle junto oon este. 
ofloio,oória de la xposioión que a eata cá.1ara ha diri
jido el Jon • .Ayuntruniento de la Co~ún de Bonao. 

)!AM. 

Muy n"Genta'llen·~a 1~ auluda, en 
Dios,Patria y Libertad . 

~ l igu:ei .An€¡ei- Roo a , • 
Presicl n te de la Cam ra de Diputados. 
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A'YtiNTAMTE!e<> COMUNAL DE BONA.O 

... 

Bonao, Septiembre 6 de 1932.-

Señor 
Presidente de la Hon. O~ara de Diputados, 
Santiago.-

Honorable P.resid~nte:-

Como quiera que las noticias alarmantes so
bre mod1f1cac16n de los limites actuales de la Comun que represen
tamos con la Común ae La Vega, pÚblicadas en el "Listin Diario" del 
Sabedo 3 de los corrientes , no han llegado a este Ayuntamiento pqr 
una via enteramente oficial, el Concejo Edilicio de Bona.o, sin p~r
dida de tiempo, y en defensa de los intereses comunales que repre
senta, se apr ~sura a exponer, por su digno Órgano, a la Honor~ble 
cámara de su idonea presidencia , que de consumarse la desconsoladora 
idea de esos nuevos limites, la común de Bonao confrontará estos 
graves males: -

a) - La desaparición de sus r entas municipales 
en mas ae un 60%, puesto que las DIEZ SECCIONES que representan las 
fuerzas vivas de esta Comun, donde mas se ha desarrollado el comer
cio; donae estan l as tierras mas feraces y productivas y por ende 
loa mas explendidos campos de labranza; en dond~ hay ubicadas cuatro 
escuelas Ruaimentarias de las cinco ~ue r osee la coñro.n, y en donde 
está dis€:clinaua una población de gente l aboriosas que abarca aproxi
mac.a.mente el 60% de las DIEC.IOCHO M!L almas con que cuenta la común, 
quedarán fuera de los limites de la misma; 

b) - El per juicio que recibirla este Ayuntamiento 
con la ven~a sus proventos municipales , debiúo a la proximidad de los 
nuevos lic.i tes con la i,oblaci6n, y a las angustias e inconta .. ~es mo
lestias que se ocasionaria a los habitantes que quedasen fuera del 
limite ~~ la comun, cuando la necesidad les obligase comparecer al 
J"uze:;aao 11unicipal corr"' spondiente .-Las seccione s de "Arroyo Toro" y 
"El Verde" , esten como a 55 y 53 kilometros de distancia , respecti
vamente , ~e la Ciudad ae La Vega; y 

e} - Retrog~adaci6n ae la Comuna Distrito hluni
cipal, porq_ue sus rentas, disminuidas en sus tres quintas partes, no 
le er~itirán atender a los servicios públicos oue aemanda toda en
tidad comunal cooo lo exije la Lwy U€ O~sanización Comu~al viv~nte .-

z<>r ~od~s esLa s razones y por otras que r"'sul~ar~ 
pro:ijo enumerar, es~t.. aiuntamient o pide , muy respetuosamente , Q. esa 
:Ior.. cá.=.a.ra é..e Diputados , ue sel;¡. pc!'q_ue la Gomun que ~ep!'t..St.nta .os 

aya a _o_·..:ior i;a!'te 1...e l.o. LU--va .t'I'O"."incie d.e•~&.n C ... istobe.l' o porque 
continua correspondiendo a la rrovincio Qe La VeGa , no se .L.lUtile su 
territo.·io ni un ~pice , sino que se ½uede con sus limites actuales , 
fuerte y ~iborosa, como debe ser el d~seo que anima a esa Honorable 
Insti tuci6n, integrada por hombres pro t os , bntud iastas e i nt1..li en tes.,. 

Ran:.6n Col wnna 
Vice- Pr si ~--nte 

Sa~uüa a Ud. ~on la mayor consideraci6n y respeto. 

t..tc . etc . etc 

Antonio Velasquez G 
Presiúente ~el Ayuntamiento 

Secundino A. ael Villar, 
SL .. c..ico ... un1.ci1,al. 
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Bonao, Septiembre 6 de 1932 . -

Geñor 
Presidente de la Hon. C~ara de Diputados, 
Santiago.-

Honorable Presid~nte:-

como quiera que las not1o1ns alarmantes so
bre mod1fioao16n de los limites aotualcs de la Comun quü represen
tamos con la Común de La Vega, p~blioadas en el "Listin D1ur1o" del 
'~abodo 3 di') loa corrientes, no han llegad.o a este Ayuntamiento PQr 
una via enterancnte oficial, El Concejo Zd111cio de Bonao, sin p,r
dida de tiempo, y en d~fensa de los intereses comunales que repre
senta, se: apr aura a exponer, J>Or su digno &rgano, a la Honornble 
c!inara de su idonea pr6s1üvncia, que dG consuma.rae la desconsoladora 
idea de esos nuevos limites, la com&n de Bonao confront ará estos 
graves mulea: -

a)• La des apar1oi6n de sus rentas municipales 
en mas de un 60%, puesto que las DIEZ S'ECCIO?IBD que representan las 
fuerzas vivas de esta comun, donde mas se ha desarrollo.do el comer
oio; donde estan l as tiE:rrac mes f eraces · productivas y por ende 
lt• mas expl~nai~os campos de labranza; en donde hay ubioadae cuatro 
escuelas Hud1mentar1e.s de las cinco que rosee la comdn, y en donde 
está diseminada una población de gente l Lbor iosas que abarca aprox1-
ma.óe.m~ntc el 60% de las Di t ~IOCHO MIL almas con que ouenta la común, 
quedarán fuera de los limites de la misma; 

b) • El perju1o1o ~ue recibir,a este Ayuntamiento 
oon la ven~a sus proventos municipales, debido a la proxim1dad de loe 
nuevos limites oon la i oblac16n, y a las angustias e inoonta l es mo
lestias que se ooasionaria a loa ha bitentes ~ue quedasen fuer ~ del 
limite~ la comun, cuandJ la necesidad les obligase com~areoer al 
Juzgaa.o Municipal oorr \.. spondiente.-Las seco1ones de "Arroyo Toro" y 
"Ll \erde", eatan oomo a 55 y 53 kilometros de dist ancia, rc.spect1-
vamente, ú O la Ciudad dL ia Vega¡ y 

o) - Retrogaradaci6n de la Comuna Distrito Muni
cipal, porque sus rentas, disminuidas e~ sus tres quintas partes, no 
le permitir&n atender a loa eervio4es publicos que demanda toda en
tidad comunal como lo exije le. ~ey de Or ganizaoi6n Comunal vigcnte.-

Ior todos estas razones y por otras que r esultar~ 
prolijo enumeaar, este Ayuntamiento pide, muy respetuosamente, a esa 
Hon. cámara de Diputados, que sea porque la Comun que rcprosenta..;os 
vaya a ¡ormar parte de la nueva .Frovincia de'San cr1etobal' o porque 
oont~nue oorrespondien4o a la I~ov1ncia Qe Le. Vega, no se mutile ·su 
territorio ni un !pioe , sino que se ~uede con sus limites aotualos, 
fuerte y vigoroaa, como debe ser el dLseo quo anima a esa Honorable 
Instituc16n, integrada por hombres probos, entusiastas e inteligentes 

Ram6n Co lumne. 
Vioi-Prt s1dente 

Saluda a Ud. con la mayor cons1deraci6n y respeto 

Antonio Vclasquez G 
!residente del Ayuntamiento 

seound1no A. del V1llar, 
Sindico Municipal. 
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REPUBLICA DOMINICANA 
Santiago,Setiembre 14 de 1932. 

PRESIDENCIA 

AJ. Señor 
Presidente del Ron.Senado , 
Su Despavho. 

Señor Presidente: 
Para los fines del caso,tengo la honra de 

devolverle,modificado eL su Artículo 5. ,el proyecto de Ley 
que Ud . se sirvió enviarme junto con oficio Num.1O57,de fecha 
7 de los corrientes,y por medio ael cual se introducen modi
ficaciones en el actual sistema de división política y se con
vierte a la Común de Santo Domingo en provincia bajo el nombre 
de PROVINCIA NACIONAL. 

La modificación introducida al \rt.5 del men
cionado proyecto de ley consiste en suprimir las siguientes 
palabras del te:x:to:''a partir del l . de Enero del año 1933" , las 
ouales han sido sustituÍdas por estas otras : "cuando el Poder 
Ejecutivo lo estíme pertinente" ,modificación que ha sido hecha 
de conformidad con recomendación del Señor Consultor Jurí dico 
del Gobjerno,según radiograma que me es grato acompañarle,para 
la aayor ilustración del Honorable Senado. 

M.AM. 

Lu.r at entanente le saluda, 
En Dios;'=>atria y Libertad. 

l.tl.guel ..ui~el Roe a , . 
Presiuente de la Camara de Diputados . 
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rticulo • • TO s dispos1o1oneo conten1d sen la pr sente 

I.ey, ontrar~n en •\ :i r ouanao el Foder Ejecuti

vo lo estime pertiuente.-

Art!oulo SF.'rTO: - . Est Ley doro todú ley o port de ley en lo que 

1 se oontr ria.-

D n a do esiones d l C~r d9 D1put -

dos en l ciudad de ntiago de los Cab lleros, ~1ent0 oo1dental 

del oder Legial tivo , n los catorce l oo dos ptiembre del 
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::an tiago, ' • D. 
Septiembre 2C de lJ32. 

")residente de la G5mara de Liputados, 
e;: - 1 1· O l,,,;t,;.ó. 1.J." ~o • 

Avísole recibo de su oficio .~o . '180 iJel 14 del 

(,fir..11.1ra mod1i'ioó la parte final del ,rt . 6 ,~e l pruJ ecto cte 

ley aue crea la ?roviucia 7rujillo y ~ue c;nvierte n lu 

c0mún de San to Dominé.>o en Pn~vincia liajo el nombre do 

1·rovincia Nacional. -

?láceme comunicarle que dicha modific ación fué .. , pro-

bada por esta OAmara en su seni6n de hoy .-

T1e UJ • íl1U.f a tentnmen te t 
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Lic. ill. t,1.lCl \ngel Roca 
Prei:üdente de la Cánw.ra de Diput \do s 
l;iudad.-

Honorable ,enor Presid.unto: 
\ 

.;..;nJ~tb.~ de los Laballeros 
Octubre 11 de 1932•-

Recrito a Ud .,para los fines constitucio-

nales , el l?royocto de Ley 1ue refor1:10. lu divisicSn política terri• 

torial de ln. ,,epúblioa, observacla por el !:ode!' i'jecutivo.-

.Pláceac partlcip.;.rle _ue el Sena.do en su 

sos .. dn de e . ta misma fecho., re...;olvió no aúoJ cr dich;.s obser.va oiones, 

pues es opinión del Senado (!Ue las razones ¡ue i1otiv•1ron la denomina

c lón de Provi.ncia 'fruj illo, a la nuova. l'rovinoia cuya Cabecera os la. 

común de San Cri~tóbal, subsisten, y q_ue sicnu.o l a ~ey lfo .40 una ley 

adjetiva, pod!a ser dero 1adu en parte .:>or otra ley posterior.-

ñnexo a l a. prc;Junte u.no. copin C:el Uensaj e 

del ?od \:!r ·;,jecutivo, pu¡-a su conocilaicnto y demás fines.-

Uon se .atimientos de la mas distin -:u.ida con-

sideración, se.luda a Ud. muy a t ent :... 1e .te, 



ITi CONG. ·so E .c10:t1 .L 
ROES L n.,; LA :un I l.i • .. 

VISTO.., los ~tícu1oa 6~., .>30 . en ous 1n~1sos 8 , 25 y .. , 780 y 

190 . del Constitución PoLÍt~ca de1 ~studo ; 

HA D O L" SIJUTilli~.., LlIT: 

.rt. 1?rimero: - La aotue.l com·á:a. de Santo Domine;o , de l u .?.r·ovinoia de Sa.n• 

to Domin50 , a lt:. CUú'.l por 1a preccnte Lo,1 s o J.c :1...,ru5u.n 

las Secciones de Boca Ch:J.oo. y- ¿iJld1~éE: , a.otuulmcnte :porte

necient o e las Comunes de s Llanos y Guerra rcspccti• 

vamente , que e erigida en rov1noia, oon ol nombre de 

ROVID IJ .. ll li I ON.lL.-

~árrafo: - Una. l ey deter. inarú ln orcanizaciún espeo al. por la v 

habx·á de recir se la Provincia R~ n i nl'J.a1 , por est -r oompr~·

dida en ella ln Cu 1ta1 de la R< ' JLiou , asi ento pa:rma• 

nonte do loo Poderos Públicos.-

J.:et . OCltndo: .. Lt1c Oor.mnoo de So,n Cri stóbal , Ban!, llonte lato. , Yamu...,l\ • 

Villa "-.il1a , La Victoria. , do l o. actua.l ~~·ovinc :ln do San

- '4Jo Domi ngo , la Co J-:... do So.n Josú de Oooa , de la Provin

cia do zua, y la Común de B nao t ni ndo co~o divisoula 

e1 ~:io Yuno. , y la secoJ.Ón de To.·· ón de Ia Oc .• ~ doJ. Co

i;uy, ~rovincie do Ls Veu~, quedan eri idas en ~~ovincia, 

con .el nomb1·e de PROVINl.lI.t.. TRUJILLO, cu.ya Couún ca ecol.'a 

será lu Común de Sa11 Cristóbal.-
/ 

" u-t . Toroer o:-Iia Cot1m u.e Guerra y la Coniún lle BC1.ya ,;iana, d e .a Provin-

oi a de ... o.nto Do_ i ngo , y la. Joui... de R .. ~ ... santana , de lo. 

Provinc ·n d J. ~oyoo , paoun a se~ cocunes de la ~rovinci u 

., de ... .m edro de la cual GC l.o q1A. l t l a.e Jec-
.. 

oionos do .nd.rt:s y Boon ~hica , e las Gomunes do ¡,os Ua-

nos y Guerra l' s:peotiv ent . pu-~. ser i ncorporad· s c. l 

rovincin nacional. . -

•. r"r, . CU.arto : ... csl as iento ü.e la Corto do ~~I><"Üt.w.ub do ,;El,nto Do :1.n~o, s o• 

:r.·á la Cumún abecora. de la Provi ncio. :i.;ru.jillo~-
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TOD~S l as diJ:Jl)Ociciones contcnide.s on la presente 

Loy, entr ráv on vigor cuu.11do el Podc1· ~jeeutivo lo 

rt. Scxto : - Esta ~ey de:ro6 a toda ley o parte do Ley en lo ~ue 

le sea coutraría. -

D~D en la vala de ~csioncs del enado . on la oi u

dad de S:.urtia _, de loe Caballeros , astonto o.cc1dental él.el Poder Le

gislativo . a J.os once dio.e del mo.; de Octubre (l(jl aüo mil novecien

tos t ·cintilé , a no 890 . dc lo. Indcpendenciu y 790 . do le. Rest a:u.ra -
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CAMARA DE DIPUTADOS 

i; 11 1 ,5)E !-~ 
REPUB\-ICA DOMINICANA 

P,.S I D ENCI A 

~ J'OeJ., 
.1ü Señor 
Presidente del Han. Senado , 
SU Despacho . 

Señor Presiuente: 

Santiago,OctÚbre 18 de 1932 . 

Tengo la honra de comunicar a Ud. que la 
cfunara de Diputados,en su sesión de hoy , resolViÓ no acojer 
las observaciones hechas Pvr el Poder Ejecutivo al Proyecto 
ele Le-.r que reforma la división política territorial de la 
República , basandose en las I:lismas razones aue tuvo ese Ron. 
Senado para. bac:e,-. lo mismo,y dispue- .emás, que una Comisión 
de su seno , acompQ de otra Com.1 ' de ese Q.to r.uP.rpo,de 
ser esto posible, ~ p.. an manos del ... r1.mer MajistrE ie la 
Nación , para 1 s f J.u\;;I;:-;; constitucionales , la ratifica<' ' del 
Congreso Hacional al ne nci onado proyect o de Ley. 

·1uy atentamente le saluda , en 
Dios ,Patria y Libertad , 

,_. Mi.czuel Jlgel Roca , 
Presia.ente de la cáruara de Diputados . 

E ... U>O 
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